
Amplía el margen de
horarios comerciales e
impulsa la financiación
alternativa a la banca,
pero aplaza la ley de
colegios profesionales

:: J. A. BRAVO

MADRID. La reforma fiscal no ha
terminado de convencer en Bruse-
las –pormás que elministro alemán
deFinanzas dijera a principios de se-
mana que, a priori, no veía en ella
riesgo para el cumplimiento del dé-
ficit– y el Gobierno sabe que tiene
que enviar unmensaje tranquiliza-
dor a la Comisión Europea. Por eso,
hoy le hará un guiño con un paque-
te de ‘nuevas’medidas liberalizado-
ras que, en realidad, ya se maneja-
ban de antemano casi todas ellas e
incluso figuran en el Plan Nacional
de Reformas 2014 y el Plan deMe-
didas para el Crecimiento, la Com-
petitividad y la Eficiencia, aproba-
dos a finales de abril y principios de
junio, respectivamente. Ambos ya
fueron remitidos en sumomento a
las autoridades comunitarias.
Así, por ejemplo, elMinisterio de

Economíapresentaráundecretopara
extender el número de localidades
que tienen una mayor libertad de
horarios comerciales. Para ello redu-
cirá el umbral exigido para que una
ciudad pueda considerarse zona de
gran afluencia turística –en la actua-
lidad existen cerca de 420 en todo el
país–: bastará con tener, al menos,
100.000 habitantes en vez de los
200.000 actuales, y el mínimo de
pernoctaciones en establecimientos
reglados descenderá a 500.000 fren-
te almillón actual.
Hasta ahora 14 capitales tienen

esa categoría, que les concedemayor
margen normativo en los servicios
y otros ámbitos, y la intención del
Gobiernoes añadir otra decena.Tam-
bién enel comercio se aprobará la re-
ducción de las comisiones de inter-
cambio que se aplican entre si las en-
tidades financieras en los pagos con
tarjeta de débito o de crédito –cuyo
límite bajará al 0,2% y el 0,3%, res-
pectivamente– y que, a su vez, re-
vierten en las condiciones que lue-
go se exigen a las tiendas.
Serán dos pasos más dentro del

proceso de adaptación normativa a
la Ley de Garantía de la Unidad del
Mercadoque, segúnadelantarondes-
deMoncloa a Bruselas, se extende-
rá a lo largo de 2014 y 2015 pues ha-
brá que adecuar más de 2.700 nor-
mas. Enel referidoPlandeReformas
se incluía la fiscal. Por eso, también
estará encima de lamesa del Conse-
jo deMinistros la aplicación inme-
diata –vía decreto–de algunasdeesas
medidas impositivas, precisamente
las demás índole social.
Así, se adelantará a 2014 la exen-

ción de tributación de las ganancias
patrimoniales derivadas de daciones
de pago de la vivienda habitual hi-
potecada. Y lo mismo ocurrirá con

la compensación prevista para los
rendimientos de capital negativo de-
rivados de participaciones preferen-
tes, a fin de equilibrarlos con las ga-
nancias derivadas de las acciones que
fueron objeto de canje; eso sí, con el
límite del 25% de ese saldo positivo
según la ‘letra pequeña’.

Porel empleo juvenil
El Plan Nacional de Implantación
de la Garantía Juvenil, que el Ejecu-
tivo ya anticipa en los dos planes ci-
tados, también será aprobado hoy.
En él se establecerán los requisitos
para los jóvenes que pretendan dis-
frutar de cursos de formación, prác-
ticas de cuatromeses e incluso el po-
sible acceso a un puesto de trabajo,
todo ello costeado con los 1.887mi-
llones de euros en fondos comuni-
tarios que a tal fin recibirá España

entre lo que resta de 2014 y 2015. Ya
respecto al comercio exterior, elCon-
sejo modificará el sistema de ayu-
das a las empresas que venden fue-
ra y, además, dará luz verde al regla-
mento de cédulas y bonos de inter-
nacionalización.Aunque los titula-

res de estas emisiones con cargo a
los préstamos emitidos para una de-
terminada actividad son los bancos,
enelGobierno sostienenqueunaba-
ratamiento de su financiación re-
dundará en un interésmenor en los
préstamos a empresas.

Precisamente para mejorar la fi-
nanciación a estas últimas –y tam-
bién en línea con lo ya previsto–, el
Ejecutivo aprobará una nueva regu-
laciónde las entidades de capital ries-
goyde las instituciones de inversión
colectiva, fundamentalmente para
impulsarlas como alternativa a los
créditos bancarios tradicionales.
La liberalización del negocio de

las ITV de inspección a los vehícu-
los, cuya competencia está transfe-
rida a las autonomías, y la amplia-
ción hasta 50 años del plazo de con-
cesión de los puertos –a cambio de
más inversión privada– son otras de
las mejoras normativas que el Go-
bierno tiene en su agendamás inme-
diata. Junto a ellas, y ya en el área
energética, la liberalizaciónde la dis-
tribución eléctrica y el nuevo siste-
ma de retribución del sector gasista.
Quedan aplazadas, sin embargo,

dos medidas de especial calado. La
que sería la cuarta reforma de la ley
concursal, dirigida a facilitar la sal-
vación de las empresasmás endeu-
dadas, llegará a finales demes. Para
la nueva ley de colegios y servicios
profesionales, sin embargo, no hay
fecha prevista pese a que el antepro-
yecto se aprobó hace ya un año.

GuiñodelGobiernoaBruselas con

‘nuevas’medidas liberalizadoras

La lista demorosos
con Hacienda incluirá
2.000 contribuyentes

La lista demorosos conHacien-
da, una de lasmedidas estrella en
la lucha contra el fraude de la re-
forma fiscal, incluirá a unos
2.000 contribuyentes. Esa es la
estimación quemaneja laAgen-
cia Tributaria, según lo confirmó

ayer su director, SantiagoMe-
néndez, quien defendió estame-
dida como «disuasoria» y una for-
ma de que la sociedad pueda «re-
prender» a estos incumplidores.
«Hablamos de contribuyentes
con deudas cuantiosas conHa-
cienda que transcurrido el plazo
no pagan», destacóMenéndez. La
lista la formarán aquellos que de-
banmás de unmillón de euros y
superen el plazo de un año.

:: J. A. BRAVO

MADRID. El Gobierno también
aprobará hoy unnuevomarco para
el sector aeroportuario de cara a fa-
cilitar la salida a Bolsa del gestor pú-
blicoAENA, quemantendrá el 51%
del capital social mientras el resto
irá a inversores privados –reservan-
doel 21%aunnúcleo ‘duro’–. Labase
será el Documento de Regulación
Aeroportuaria (DORA), quemarca-

rá en buenamedida el plan de ne-
gocio de la compañía hasta 2025.
Así, por ejemplo, elMinisterio de

Fomento prevé congelar hasta en-
tonces las tarifas aéreas. Sólo las re-
visará al alza si, por cambiosnorma-
tivos o fenómenos impredecibles,
las inversiones anuales deAENA no
llegan a los 450millones de euros
y, por contra, los costes aeroportua-
rios aumentanmás del 1%.

En cualquier caso, el ente públi-
co –que pasará a ser mixto– podría
sufragar el coste generado con esa
medida acudiendo al mercado. En
concreto, «capitalizándose a una
tasa equivalente al costemediopon-
derado del capital antes de impues-
tos del gestor», según el real decre-
to que regulará la futuraAENAAe-
ropuertos S.A.mientras que las ta-
reas denavegación se integrarán en
una nueva sociedad llamada Enai-
re, de gestión pública al 100%.
Para la ComisiónNacional de los

Mercados y la Competencia
(CNMC), el problema del proyec-
to deFomento es global. Estimaque

la privatización deAENA se queda
muy corta, e incluso pide que se li-
beralice de forma individual la ges-
tión de cada aeropuerto, al menos
de la decena quehoy son rentables.
De lo contrario, lamenta, «las ri-

gideces de este sistema impedirán
al gestor aeroportuario que imple-
mentepolíticas comerciales quepro-
muevan la eficiencia económica en
vez de desincentivarla». Y es que
una gestión centralizada como la
que seguirá habiendo, reprocha en
un informemuy crítico, «limita en
granmedida la competencia» entre
aeropuertos, «que contribuiría auna
mayor calidad ymejores precios».

Competencia ve muy corta la
privatización parcial de AENA

Imagen de la terminal 4 del aeropuerto madrileño de Barajas, el mayor de la red de AENA. :: ALBERTO FERRERAS
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